
“Purificación de la memoria
1965-2024: Informe histórico sobre
situaciones abusivas de connota-
ción sexual cometidas por miem-
bros de los Padres de Schoenstatt-
Chile”, es el nombre del documento
elaborado por el Consejo de la Pro-
vincia Pentecostés del movimiento
católico, que detalla los casos de
“ocho sacerdotes abusadores” y ci-
fra a sus víctimas en 28 personas (18
de ellas menores de edad al mo-
mento de los hechos), aunque ad-
mite que puede haber más afecta-
dos.

“El Mercurio” tuvo acceso al es-
crito, de 34 páginas, que el lunes
fue presentado por primera vez a
las víctimas, según plantean el su-
perior provincial Diogo Mendes
Barata y el viceprovincial Patricio
Moore.

El informe incluye casos de
miembros del Instituto Secular na-
cidos en Chile que fueron investi-
gados por este tipo de situaciones
tanto dentro como fuera del país.
Asimismo, también considera a
aquellos miembros no nacidos en
Chile que hayan sido indagados por
situaciones ocurridas en suelo na-
cional (Ver detalle adjunto sobre los
ocho sacerdotes).

La investigación de Schoenstatt
—que en 2018 creó su Comisión de
Prevención y Acompañamiento—
se suma a esfuerzos como el “Infor-
me Scicluna”, una investigación de
2.300 páginas realizada por el pre-
lado Charles Scicluna y el padre Jor-
di Bertomeu en 2018, que recopila-
ba situaciones de abusos sexuales,
de poder y autoridad en la Iglesia
Católica de Chile.

Ayer, a las 19:00 horas, el supe-
rior provincial ofició una misa de
reparación para las víctimas, tras lo
cual se preveía la publicación de es-
te documento en la web de Scho-
enstatt.

El trabajo de recopilación comen-
zó en 2022, y en enero pasado se
inició la redacción del informe final.
“Pedimos perdón, de todo corazón,
por nuestros pecados y omisiones”,
se lee en las primeras páginas del
texto.

El objetivo de la publicación del
documento, según se señala en el
mismo, es “dar luz a la verdad de lo
sucedido, recogiendo con respeto
los testimonios de las víctimas y las
voces de quienes las han acompa-
ñado en su dolor, siempre con el fir-

me compromiso de ofrecer justicia
y reparación”. Asimismo, detalla
que “queremos aprender de nues-
tra historia para reconocer las faltas
y delitos cometidos”.

“Nunca vamos a conseguir repa-
rar por completo el daño causado,
pero queremos acercarnos lo más
posible a eso”, comenta el presbíte-
ro Mendes Barata, superior provin-
cial desde 2021. “Es un ejercicio de
transparencia”, añade el clérigo
portugués.

Errores y fallas en
respuestas a afectados

Schoenstatt admite que se incu-
rrió en “falta de respuesta oportuna
después de la denuncia”, en “fallas
en el apoyo a las víctimas” y en
“lentitud en iniciar procesos de re-
paración”, entre otras.

Asimismo, se reconocen otros
“errores de la comunidad” ante es-
tas situaciones, como que en varios
de los casos, sobre todo los más an-
tiguos, “ante la primera develación
no hubo una acogida integral por
parte del Instituto o la Comisión. En
algunos casos, pasaron años antes
de que se llevara a cabo una investi-

gación formal”.
Además, hacen hincapié en la

lentitud para iniciar procesos de re-
paración. 

“Lo que más me motiva es la re-
paración, tratar de llegar a reparar
el daño que causamos, y estar al día
con lo que la Iglesia está haciendo
hoy”, afirma el viceprovincial Moo-
re, quien agrega que “con esto cul-
mina una etapa muy importante, y
ahora podemos seguir caminando
de otra manera, con la frente en al-
to”.

El provincial, en tanto, aspira a
que en Chile se cree una Comisión
Nacional de Prevención Indepen-
diente, similar a la que hoy hay en
Irlanda.

Ambos asumen que existe la po-
sibilidad de que surjan nuevas de-
nuncias y señalan que existen cana-
les para recibirlas.

Procesos de reparación

En un apartado del documento se
detalla que se establecieron proce-
sos de restauración para “muchos”
de los afectados, de forma simbólica
y económica.

Además, se menciona el rol de la
Comisión de Prevención y Acom-
pañamiento, que cuenta con un
equipo formado por las áreas de
psicología, jurídica y comunicacio-
nal, y asegura que se implementa-
ron nuevos protocolos y se revisa-
ron los itinerarios pedagógicos del
trabajo con niños y jóvenes.

Con respecto a la reparación, el
informe señala: “Reconocemos con
dolor que la reparación absoluta de
las víctimas de delitos sexuales no
es posible. Lo vivido es de tal grave-
dad que la herida siempre perma-
necerá, sea como llaga abierta o co-
mo cicatriz de sobreviviente”.

El documento también explicita
que el Instituto está dispuesto a co-
laborar plenamente con las autori-
dades civiles para que la justicia si-
ga su curso y a informar al Ministe-
rio Público a la brevedad cuando las
acusaciones implican potenciales
delitos sexuales contra actuales me-
nores de edad”, como a “responder
de manera diligente y completa a
los requerimientos de la justicia or-
dinaria”.

De los afectados, 18 eran menores de edad al momento de sufrir los hechos

Schoenstatt revela informe sobre
abusos: 8 sacerdotes y 28 víctimas

MACARENA CERDA Y JAVIER PIÑEIRO Movimiento católico admite “errores”, como la demora en investigar y
reparar, pero también asegura su compromiso con la transparencia, la
colaboración con la justicia y la implementación de nuevos protocolos. 

AUTORIDADES DEL MOVIMIENTO.— El viceprovincial Patricio Moore (izquier-
da) y el superior provincial Diogo Mendes Barata coinciden en que “es reparatorio
que se sepa públicamente la verdad”.
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El documento podrá leerse de forma
completa en el sitio web www.padres-
deschoenstatt.cl

H
É

C
T

O
R

 F
LO

R
E

S

n Vaticano: Comisión recomienda que Iglesia Católica chilena tenga 
un plan estratégico actualizado para abordar abusos contra menores

En el Vaticano fue presentado ayer el primer
Informe Anual de la Pontificia Comisión de
Protección de Menores, que cuenta con la parti-
cipación del periodista chileno Juan Carlos Cruz,
una de las víctimas del sacerdote Fernando
Karadima.

En el caso de Chile, el documento señala que
“en los últimos años, la Iglesia chilena se ha
enfrentado a una grave crisis en relación con
numerosos casos de abusos sexuales, abusos de
conciencia y abusos de poder cometidos en el
seno de la Iglesia, especialmente por personas
consagradas. Esta crisis ha repercutido en
Caritas Chile, en la Iglesia en Chile y en la socie-
dad chilena”.

Añade que “la Comisión constata la confusión
existente sobre las acciones de salvaguardia
exigidas por una entidad jurídica privada, como
las organizaciones diocesanas de Caritas, te-
niendo en cuenta la legislación nacional y canó-

nica”.
El informe insta a la Iglesia chilena a “desa-

rrollar un plan estratégico actualizado en 2024,
coherente con el Marco Estratégico de Caritas
Internationalis 2024-2030 y el Marco Estraté-
gico de Caritas América Latina y el Caribe
2024-2031. Ambos documentos hacen refe-
rencia a la salvaguardia”.

Mañana, en tanto, el Papa Francisco recibirá
en audiencia privada al arzobispo de Santiago,
Fernando Chomali, y los otros cuatro miembros
del Comité Permanente de la Conferencia Epis-
copal (CECh): el arzobispo de La Serena, René
Rebolledo; el arzobispo de Antofagasta, Ignacio
Ducasse; el obispo de San Bernardo, Juan Igna-
cio González, y el arzobispo de Concepción,
Sergio Pérez de Arce.

“En la oportunidad le presentarán el caminar
de la Iglesia en Chile y la situación del país”,
anticipa la CECh.

PRESENTACIÓN.— El cardenal Sean Patrick O’Malley, la abo-
gada Maud de Boer-Buquicchio y el periodista Juan Carlos Cruz.
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Para tratar el cáncer de tiroi-
des, una de las especialidades
que juega un papel fundamental
es la medicina nuclear, al utilizar
cantidades pequeñas de radio-
fármacos en el paciente. Para es-
to es crucial el yodo-131, también
conocido como radioyodo, un
isótopo radiactivo. 

Sin embargo, en las últimas
semanas el abastecimiento de es-
te elemento crucial se ha visto
paralizado en el país, dejando en
vilo el tratamiento de cientos de
pacientes. 

Los motivos

El radioyodo que ocupan los
centros de salud, públicos y pri-
vados, proviene de dos lugares:
la empresa CGM Nuclear y el re-
actor de la Comisión Chilena de
Energía Nuclear (CCHEN). 

Al menos, así fue hasta el 15 de
octubre, cuando la primera enti-
dad informó que no podía des-
pachar el producto hasta nuevo

aviso. En paralelo, la CCHEN
debió suspender la operación de
su reactor por una mantención,
la que se retoma el 7 de noviem-
bre.

“Ambos proveedores se res-
paldaban mutuamente para
mantener la provisión continua

de radioyodo”, explica Andrea
Solís, jefa de la División de Ges-
tión de la Red Asistencial del Mi-
nisterio de Salud.

Rodrigo Jaimovich, vicepresi-
dente de la Sociedad Chilena de
Medicina Nuclear, plantea que
“a mediados de octubre nos que-

damos sin yodo para todo Chile”
y advierte que “hay más de 200
pacientes afectados”. 

Añade que, por lo mismo, ha-
brá “atraso en el cumplimiento
de las garantías GES y de los con-
venios de segundo prestador,
porque muchos centros hoy tie-
nen licitaciones para dar estas te-
rapias, y como no tenemos yodo,
no se puede cumplir”.

En esa línea, Solís señala que
el Ministerio de Salud “ha esta-
do en contacto permanente con
los jefes de Medicina Nuclear de
los establecimientos para infor-
mar respecto a las etapas del
proceso de compra, de forma
que preparen la reprogramación
de sus pacientes de acuerdo con
las fechas de llegada del radio-
fármaco”.

Luis Salazar, médico nuclear
de la Clínica U. de los Andes,
apunta a que el objetivo del uso
del radioyodo es el mismo que el

de “una quimioterapia después
de una cirugía: intentar asegurar
que el paciente quede completa-
mente libre de enfermedad tu-
moral”.

Plantea que entre uno a dos
meses después de la extirpación
de la tiroides, según la cobertura
GES, “se da la indicación a los
pacientes de que tienen 90 días
asegurados para poder recibir el
radioyodo”.

El experto añade que la tera-
pia no se administra de forma in-
mediata, “sino que los pacientes
requieren una preparación pre-
via que consiste en la suspensión
de medicamentos que se van a
estar tomando en forma obliga-
toria”.

Salazar enfatiza que “si le lle-
gáramos a reiniciar la terapia a
un paciente significa que le ten-
dremos que suspender la posibi-
lidad de recibir su tratamiento
oncológico por lo menos por un

mes. La logística asociada a una
terapia es muy importante, y es
por eso que cada una de las par-
tes tiene que cumplir tan riguro-
samente con los plazos”. 

Medidas

Solís indica que “en vista de
esta situación, y con el fin de evi-
tar la falta de tratamiento opor-
tuno, el ministerio está gestio-
nando la compra e importación
con un proveedor en Argentina
para los hospitales de la red pú-
blica de salud y, al mismo tiem-
po, mandató a Cenabast las ges-
tiones para la importación del
radiofármaco”.

Desde la CCHEN, en tanto, in-
dican que una vez que el reactor
vuelva a funcionar en noviem-
bre, lo hará con un “aumento
considerable del suministro con
el fin de cubrir la deficiencia de-
jada”.

Actualmente no existe radioyodo, utilizado en el cáncer de tiroides: 

Quiebre de stock de fármaco amenaza tratamientos oncológicos
JUDITH HERRERA C. Según la Sociedad de Medicina Nuclear, hay al menos 200 pacientes afectados. En Chile solo existen dos

proveedores y ambos dejaron de abastecer a mediados de octubre.

EQUIPO .—Mediante el reactor nuclear ubicado en La Reina, la CCHEN pro-
duce el radioyodo utilizado en la terapia contra el cáncer de tiroides.
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El informe detalla los nombres de los ocho sacerdotes proce-
sados “por situaciones abusivas de connotación sexual de
menores y mayores de edad” y remarca que “el abuso sexual
cometido por clérigos es también un abuso de poder”.
Según el documento, “una vez probada la verosimilitud de las
denuncias, se realizó un procedimiento canónico y se impuso
la sanción correspondiente”.
n FRANCISCO JOSÉ COX HUNEEUS (1933-2020):

Exarzobispo de La Serena, quien, “en 2018, por iniciativa
del Papa Francisco, fue expulsado del estado clerical,
debido a actos manifiestos que comportan delitos de abuso
sexual a menores de edad”. La investigación histórica, con
casos en Santiago, Chillán, La Serena, México y Alemania,
arrojó como víctimas a cinco menores y una persona adulta,
“víctima de una situación abusiva de connotación sexual”,
aunque “se infiere que puede haber más víctimas”.

n MARCIAL PARADA CARDEMIL (1933):
En 2021 fue “dispensado del estado clerical por delitos
confesos contra el Sexto Mandamiento” (“No cometerás
actos impuros”). Se le contabilizaron 10 víctimas (ocho
menores y dos mayores), “por diversas situaciones abusivas
de connotación sexual”, y se señala que “hay una investiga-
ción en curso en la Fiscalía”.

n LUIS MOREL GUMUCIO (1936-2015):
“En nuestra investigación se encontró una víctima durante la
década de 1970 (Temuco): una persona mayor de edad
víctima de diversas situaciones abusivas de connotación
sexual”, plantea el documento, que añade que, “tras un
proceso en sede diocesana, se decretó la prohibición del
ejercicio público del ministerio sacerdotal y fijación de
domicilio”.

n ÁNGEL VICENTE CERRÓ UDIS (1931):
Nacido en Venezuela, con víctimas desde la década de 1980
a la de 2010 (Santiago y Concepción), según el informe, que
detalla que se trata de tres menores y de tres mayores,
“víctimas de diversas situaciones abusivas de connotación
sexual relacionadas con transgresiones de los límites corpo-
rales contra el Sexto Mandamiento del Decálogo; y/o solici-
tación en confesión; y/o abuso de autoridad por la asimetría
de la relación pastoral. De la investigación se infiere que
puede haber más víctimas”. Schoenstatt admite que Cerró
“tardíamente fue objeto de diversos procesos y sanciones”, y
señala que “este mismo año se han enviado nuevos antece-
dentes al Dicasterio para la Doctrina de la Fe por una nueva
denuncia y se está a la espera de su resolución”.

n FRANCISCO BASÁÑEZ MÉNDEZ (1962):
“Responsable de haber incurrido en actos y conductas
impropias, con transgresión de la intimidad corporal, res-
pecto a dos jóvenes mayores de edad. Además, es culpable
de haber incurrido en abuso de autoridad con jóvenes meno-
res de edad dentro de la relación pastoral”. Agrega que,
“consecuentemente, se impuso la penitencia canónica de
vivir durante cinco años una experiencia de oración, aparta-
do de toda actividad pastoral hasta 2020”, y que luego de
que cumpliera su sanción “no se le han concedido licencias
ministeriales para el ejercicio público del sacerdocio”.

n RODRIGO MENFIS GAJARDO FIGUEROA (1970):
“Sancionado en sede civil y canónica por abuso sexual” en
2009, en Santiago, lo que supuso el “traspaso de los debi-
dos límites corporales de un joven mayor de 14 años”.
“En 2017, la justicia chilena lo condenó a 61 días de arraigo
nacional y firma mensual durante un año. En 2020, fue
sancionado con la pena canónica de prohibición del ejercicio
público del ministerio sacerdotal por tres años y la prohibición
a perpetuidad de contacto voluntario con menores de edad,
excepto en presencia de al menos un adulto”, dice el informe.
“Terminó su pena canónica temporal y no se le han concedi-
do licencias ministeriales para el ejercicio público del sacer-
docio”, añade.

n BERNARDO PARRA SEPÚLVEDA (1965):
“Culpable de conductas negligentes con personas mayores
de edad, cometidas sin dolo: un novicio fue víctima de
conductas de connotación sexual que atentan contra el
Sexto Mandamiento, sin contacto físico; otros novicios
fueron víctimas de situaciones de abuso de autoridad relati-
vas a favoritismos y presiones en la toma de decisiones”. En
2021 se decretó la prohibición del ejercicio del ministerio
público durante un año “y la prohibición de encargos forma-
tivos en el Instituto, y con jóvenes o niños, de manera
permanente”. Tras culminar su pena canónica temporal,
señala el informe, “no se le han concedido licencias ministe-
riales para el ejercicio público del sacerdocio”.

n RAÚL FERES SHALUP (1933):
Rector del Santuario de Maipú entre 1976 y 2004. Se
consigna que entre 2012 y 2019, en Santiago, “incurrió en
conductas que transgredieron los límites corporales con una
mujer mayor de edad, que están contra el Sexto Manda-
miento del Decálogo y con una manifiesta asimetría en la
relación”. Por lo mismo, dice el informe, se le impuso “una
serie de medidas sancionatorias: amonestación canónica,
fijación de domicilio y otras medidas disciplinarias”. Ade-
más, el documento sostiene que en 2024 concluyó otra
investigación previa, “motivada por diversos antecedentes y
rumores dispersos en el tiempo. Los hechos acreditados en
dicha investigación, si bien no constituyen delito, se deter-
mina que son comportamientos inapropiados”. El informe
plantea que el superior provincial decretó medidas discipli-
narias temporales, que incluyen “la restricción del ejercicio
público del ministerio sacerdotal”.
“Este caso se informa públicamente por primera vez”, señala
el texto.
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